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Tema:  
CUARTA SESION  ORDINARIA CONSEJO 
TERRITORIAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

Fecha: 13/11/2025 

Hora Inicial: 9: 00  A.M. 

Lugar: AUDITORIO CENTRO MEDICO DE LA EMILIA Hora Final: 11:55  A.M. 

Participantes: Ver listado de asistencia anexo 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.       Apertura de la sesión y verificación del quórum. 
2.       Saludo de bienvenida. 
3. Socialización y espacio de participación para la construcción del Plan de Intervenciones 
Colectivas – PIC 2026. 
4.       Presentación por parte del área de Emergencias y Desastres sobre las mediciones, 
indicadores de accidentalidad y afectaciones en salud y mortalidad derivadas de la movilidad 
y la seguridad vial en el municipio, considerando que los accidentes de tránsito constituyen 
una de las principales causas de mortalidad en Palmira. 
5. Intervención de la Secretaria de Transito para la socialización de las acciones y estrategias 
implementadas con el propósito de reducir los indicadores de siniestralidad vial. 
6.       Proposiciones y varios. 
7.       Cierre de la sesión. 

  
1. APERTURA DE LA SESIÓN Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

VERIFICACION DEL QUORUM 

El Alcalde Municipal o su delegado (Victor Hugo López delegado) PRESENTE 

El Secretario de Salud o su delegado PRESENTE 

El (la) Secretario de Hacienda o su delegado (María Consuelo Maldonado- 
delegada) 

PRESENTE 

El (la) Representante del Ministerio de Trabajo de la jurisdicción o su delegado 
 

NO 
PARTICIPO 

El Representante de los empleadores, quien representa a las asociaciones de 
los distintos sectores económicos de la localidad (Elizabeth Martínez Sánchez) 

PRESENTE 
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El Representante de los trabajadores activos, elegido por los sindicatos, 
federaciones sindicales de la jurisdicción(No mandaron delegación) 

NO 
PARTICIPO 

Representante de los pensionados, elegido por las asociaciones de pensionados 
(María Neira Campaña) 

PRESENTE 

El Representante de las Empresas Promotoras de Salud-EPS con asentamiento 
en la jurisdicción (Nancy Segura) 

PRESENTE 

El Representante de las Empresas Promotoras de Salud-IPS con asentamiento 
en la jurisdicción (German Muñoz) 

NO 
PARTICIPO 

El Representante de los profesionales del área de la salud, con asentamiento en 
la jurisdicción ( María Fernanda Bejarano) 

NO 
PARTICIPO 

El (la) Representante de las Empresas Solidarias de Salud (Lady Portilla) PRESENTE 

El (la) Representantes de las asociaciones de usuarios (Bernardo Salcedo) PRESENTE 

El (la) Representante de las comunidades indígenas (Maricela del Rosario 
Cuaran) 

NO 
PARTICIPO 

El (la) Representante de las veedurías en salud (Miguel Salcedo) PRESENTE 

Invitado permanente El Personero Municipal o su delegado (Nancy Ríos) NO 
PARTICIPO 

 
 

INVITADOS A ESTA CUARTA SESION ORDINARIA 
JAVIER ARMANDO SALAMANCA-Contratista S. de Salud Expositor 
punto 3 del orden del día 

Secretaría de Salud 

ANDRES FELIPE TORRES - Contratista Secretaría de Salud 
Expositor punto 4 del orden del día. 
KARINA PARAMO - Contratista Secretaría de Salud Expositor punto 
4 del orden del día. 

Secretaría de Salud 

MARISOL NOGUERA CORREA- Secretaria de Transito 
CARLOS ARMANDO CARVAJAL- Expositor del punto 5 del orden 
del día. 
ISABELLA ESCOBAR RAMIREZ- Subsecretaria de Transito 

Secretaria de Tránsito 
Y Transporte de 
Palmira 

 

2. SALUDO DE BIENVENIDA 

 
Se da inicio a la SESION CUARTA ORDINARIA DEL CONSEJO TERRITORIAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD con la lectura del oficio enviado a cada uno de los representantes para la 
ejecución de este Consejo ordinario y el llamado a lista. 
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Intervención del Secretario de Salud John Jairo Satizabal: saluda a los presentes y manifiesta los 
agradecimientos por la aceptación de la invitación. Solicita se oficie a los representantes que no 
participaron en esta sesión y. Enfatiza en la importancia de las decisiones que se toman en este 
espacio para la salud de los ciudadanos de Palmira. 
 
Intervención de la moderadora del espacio Lina García: Informa que después de los oficios a los 
respectivos correos que se enviaron con debida anticipación, para el día de ayer miércoles se confirmó 
la asistencia vía whatapp en el grupo creado para este fin, a otros vía  llamada telefónica y con 
excepción de la representante de las comunidades indígenas, con todos hubo contacto y manifestaron 
llegar al Consejo o enviar su delegado. 
 
Intervención del representante de las asociaciones de usuarios Bernardo Salcedo: Recuerda 
que en los estatutos del Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud, solamente quien puede 
delegar su participación es el Alcalde. 
 
 

3. Socialización y espacio de participación para la construcción del Plan de Intervenciones 

Colectivas – PIC 2026  a cargo de JAVIER ARMANDO SALAMANCA - Profesional Especializado 
Contratista de la Secretaría de Salud. 

 
Comienza justificando su intervención dentro del marco de la nueva expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social Resolución 1597 de 2025 con aplicación para todos los municipios de 
territorio colombiano y que incluyo que el plan de intervenciones colectivas (PIC) debe tener un 
apartado participativo. Lo que se traduce que la comunidad debe conocer cómo se planea y como se 
estructura el PIC y por consiguiente el derecho de las comunidades en la construcción del mismo.  
Como miembros del CTSSS tienen una función de control social frente a lo que se ejecute en recursos 
económicos en el año 2026.  
 
Sigue exponiendo la definición del PIC a los presente diciendo es un instrumento que el Estado a 
estructurado para operar y garantizar el derecho de la salud para todos los colombianos y con el PIC 
se promueve la salud y se busca prevenir la enfermedad. Hace claridad en que el PIC  no es prestación 
de servicios. Al igual indica que la Secretaria de Salud no es prestadora de servicios. 
 
En razón del cambio normativo del año 2025, se denomina modelo de salud predictivo y preventivo y 
de control social de la salud. Por lo anterior el PIC debía cambiar y ajustarse a lo que el nuevo modelo 
propone.(Marco Normativo Ley 1755 de 2015 norma estatutaria de salud).   Explica seguidamente los 
principales cambios con respecto a la nueva Resolución 1597 de 2025  e indica que la participación 
se tiene que hacer desde el momento de la planeación. Otro cambio importante en relación al PIC 
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obedece a la “continuidad”; con un ejemplo hace referencia a  que anteriormente el PIC arrancaba 
en el mes de abril y terminaba en el mes de diciembre.  Hoy la norma dice que el PIC debe arrancar 
desde el mes de enero hasta el mes de diciembre. 
 

 
 
Ahora en relación con el Plan Decenal de Salud que finaliza en el año 2031, siendo como la columna 
vertebral a la Estrategia Primaria de Atención en Salud, hoy día se desarrolla a través de los equipos 
básicos de salud que buscan (prevención de la enfermedad y promoción de la salud). Informa que el 
Ministerio de Salud les dio viabilidad para presentar propuestas para el año 2026 para tener esos 
equipos básicos distribuidos en el territorio de Palmira. 
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Una de las actividades proyectadas dentro de los entornos protectores es la capacitación y 
fortalecimiento de gestores de salud: ejemplo en 2025 se están formando madres comunitarias y 
dueños de droguerías de farmacia para que se vuelvan gestores de la salud y ayuden en la 
identificación de riesgos.  
 
Otro tópico que no es nuevo pero ha sido complejo trabajar es actuar sobre los determinantes sociales 
de la salud. Ejemplo: hacinamiento en hogares, problemas de mala nutrición. Indica que por eso este 
trabajo es intersectorial. Menciona lo importante que es integrar esfuerzos para el éxito de esta 
estrategia de equipos básicos de salud. 
 
ROLES IDENTIFICADSO EN LA CONTRIUCCION DEL PLAN DE INTERVENCIONES 
COLESCTIVAS:  
  
MUNICIPIO: Responsable directo de hacer seguimiento y evaluar el PIC 
    
HOSPITAL ROB:   Ejecutar el PIC 
 
PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD: Hacer el control social acompañando la planeación, 
seguimiento y evaluación del PIC. 
 
ESTRATEGIAS PLANTEADAS PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 2026 CON EL PIC: 

http://www.palmira.gov.co/
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1. Estrategia de Información y Comunicación 
2. Estrategia de cobertura y monitoreo para completar los esquemas de vacunación y las 

Jornadas de vacunación. 
3. Estrategia de intervenciones con población trabajadora informal con “Festivales Saludables” 
4. Estrategia de la Semana Andina con educación sexual y reproductiva 
5. Estrategia de Acompañamiento nutricional para gestantes y madres con niños en riesgo de 

desnutrición y bajo peso al nacer 
6. Estrategia de desparasitación para niños entre 4 y 15 años 

 

 
 

4. Socialización Presentación por parte del área de Emergencias y Desastres sobre las 

mediciones, indicadores de accidentalidad y afectaciones en salud y mortalidad derivadas de 
la movilidad y la seguridad vial en el municipio, considerando que los accidentes de tránsito 
constituyen una de las principales causas de mortalidad en Palmira  a cargo de la profesional 
Karina Páramo-Contratista de la Dimensión de Emergencias y Desastres de la Secretaria de 
Salud:  

 
Primeramente contextualiza que el funcionamiento y seguimiento de la operación de las 
ambulancias,  en la prestación de los servicios de urgencias y emergencias médicas lo hace el 
sistema de emergencias médicas (SEM) en Palmira.   
 
La Secretaria de Salud le compete es hacer las auditorías a las empresas de traslados 
asistenciales en el municipio, igualmente verificar que las  PQRS que la población que radica en 
relación con la atención y el seguimiento al convenio SEM. 
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Con este último informa la profesional de la Secretaria de Salud, está contratado con la Dirección de 
Gestión del Riesgo y Desastres.  Esta dirección hizo el convenio con el Cuerpo de Bomberos de 
Palmira para que estos últimos operaran el SEM.  La dirección local de salud tiene como competencia 
es hacer el seguimiento. . El SEM  tiene 12 puntos y “hacemos el seguimiento a los 12”. Expresa la 
profesional. 
 

Posteriormente hace la relación de las ambulancias en Palmira y el tipo de servicio que presta. 
Ejemplo: si el servicio es solo para el HROB o para el servicio para la comunidad. 
*HROB 4 ambulancias: 1 medicalizada y 3 básicas. Solamente para el servicio del HROB. Solo 
en eventos de desastre masivo se pueden prestar a la comunidad. 
 
*BOMBEROS 6 ambulancias: 6 básicas para atención social. “No cobran” 
 
*EMERLILI 5 ambulancias: 2 de ellas para clínica Santa Bárbara y Parque Acuático en Rozo. 
Para Palmira quedan 3 
 
*OPOSITIVA con 5 ambulancias: 2 para los ingenios y las otras 3  no son constantes por fallas 
de mantenimiento y por ello a veces no ruedan. 
 
*SISMEDICA 4 ambulancias: Ellas atienden todos los accidentes o personas que requieren 
atención en carreteras. Las 4 son medicalizadas.  Siempre tienen médico. 
 

http://www.palmira.gov.co/
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El SEM recolecta las necesidades de atención ya sea por llamadas o por vía whatapp o por los 
reportes que envía la Policía y esa base de reportes, se comparte con la Secretaria de Salud y los 
datos que se reportan en este Consejo Territorial tienen como fuente esta base de información 
 
La profesional habla sobre las estadísticas de los meses de julio-agosto y septiembre de 2025 que 
corresponden únicamente a accidentes de tránsito.  Igualmente habla sobre inconsistencias que 
han detectado en la prestación del servicio de ambulancias y mediante un ejemplo le indica a los 
integrantes del Consejo la problemática presente: Ejemplo: un paciente que se accidento en el 
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barrio El Recreo del municipio de Palmira está siendo llevado a la Clínica Santa Bárbara, 
cuando el Hospital Raúl Orejuela Bueno se encuentra a menor distancia del evento. 
 
Igualmente estos datos pueden ser subjetivo, porque varía mucho por circunstancias como la 
condición crítica y real del paciente para que sea derivado. Pero en términos generales se espera 
que el paciente sea derivado a la IPS más cercana. Esta es nuestra  función como Secretaria de 
Salud en cuanto a vigilancia con las empresas de traslado asistencia,  agrega la profesional Karina 
Páramo. Otras articulaciones se hacen con la Unidad de Gestión del Riesgo por ser estos, los que 
están a cargo del convenio.  
 
La Secretaria de Salud también participa en los comités de seguridad que se llevan a cabo de 
manera mensual. Cada vez que en Palmira hay un tema de eventos y aglomeración la 
accidentabilidad en Palmira aumenta, razón por la cual se sacan las alertas y revisar cómo se 
encuentran los servicios de urgencias en las IPS. 
 

 
 

5. Intervención de la Secretaria de Transito para la socialización de las acciones y 

estrategias implementadas con el propósito de reducir los indicadores de siniestralidad vial 
A cargo de la exposición del Técnico Operativo de Transito Carlos Carvajal. 
 
En datos del observatorio de seguridad vial de la Secretaría de Transito, habla de las cifras que 
se obtienen de los reportes de accidente de tránsito, llamados popularmente “croquis”. Las cifras 
pueden varias porque muchos casos no son reportados cuando son atendidos o no se hace la 
intervención de Transito. 

http://www.palmira.gov.co/
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Explica los comparativos del mes de octubre entre el año 2024-2025 en las categorías que tienen 
identificadas (heridos, víctimas fatales) para éste año 2025 en cuanto a víctimas fatales tuvieron 
un aumento del 7%. 
 
Tienen identificado que el 61% de los siniestros viales suceden los fines de semana e indica que 
se debe hacer una intervención más intensa en los fines de semana por situaciones de consumo 
de bebidas embriagantes y fiestas. 
 
En 2024 llevaban 551 a octubre  y en 2025 llevan 651 (100 lesionados mas) un incremento del 
18%.  Presenta otras cifras en la exposición que son más apreciables en las imágenes adjuntas. 
 
Seguidamente la Subsecretaria Isabela Escobar hace exposición resaltando las estrategias 
implementadas para la prevención de los siniestros viales en el municipio de Palmira y comienza 
por exponer los dos planes de acción: 
 
1.La consolidación de la seguridad vial  
2.La constitución de la movilidad sostenible, segura y saludable en el municipio de Palmira. 
 
En cuanto al punto 1. Se vienen desarrollando con la implementación de acciones como las 
campañas de seguridad vial, la contratación de agentes de seguridad vial, el acompañamiento a 
los ciudadanos en las ciclo rutas dominicales, procesamiento y análisis de la siniestralidad vial, el 
fortalecimiento del observatorio de la seguridad vial, compra de insumos para el mantenimiento 
de la red semafórica del municipio, la modernización de los cruces semaforizados, la compra de 
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insumos  de la señalización  y el mantenimiento de la maquinaria de señalización y la señalización 
misma .  
 
En cuanto al plan del punto 2. Se contempla la tarifa diferencial en el Palmi Bus, la realización del 
mantenimiento de la estructura, la construcción y reubicación de las estaciones de Palmi Bici y la 
operación como tal del transporte público de Palmi Bici. 
 
Para enmarcar las actividades dentro del plan de desarrollo municipal se tienen las campañas de 
seguridad vial en la vigencia 2024 y 2025. En esta se han podido impactar a 6.000 actores viales 
de varios grupos etarios, en donde se fomenta los hábitos seguros para los actores viales para 
disminuir los siniestros viales. 
 
Se viene realizando un trabajo de mantenimiento de los cruces de peatones en señalización 
horizontal y vertical. Se espera impactar 20 km de las vías de Palmira. 
 
En la parte operativa comenta, se hacen controles viales en puntos estratégicos (aeropuerto, las 
afueras del municipio de Palmira en frontera con sus municipios vecinos.) allí se despliega a los 
73 agentes de tránsito en los turnos establecidos. 
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6.   Proposiciones y varios 

 
Uso de la palabra Miguel Salcedo-representante de las veedurías: reafirma que se debe 
cumplir el compromiso de asistir a las sesiones del Consejo Territorial de Seguridad Social en 
Salud. 
También pone de manifiesto la falta de acceso para o lo que él llama “talanqueras” para acceder 
a la información con las EPS e IPS. 
En cuando a la divulgación del PIC manifiesta que se debe dar pedagogía en los barrios. 
Comenta que los mimos reductores de velocidad son perjudiciales para los vehículos y muchos 
están sin buena señalización y hay una proliferación de los mismos. 
 
Uso de la palabra John Jairo Satizabal-Secretario de Salud: Inicia comentando sobre la 
problemática financiera del sistema de salud, difícilmente las clínicas van operar al 100% si no se 
subsana la situación.  
 
Levanta la mano y deja a consideración de los integrantes del CTSSS el hecho de convocar 
a la Clínica Palmira a un consejo extraordinario para que informe cuáles son los servicios 
que está prestando o están habilitados. 
 
Recuerda que el alcalde esta trayendo a Palmira unos eventos masivos totalmente gratis para el 
mes de diciembre por ejemplo con el pesebre más grande del mundo y ello conlleva la 
preocupación de servicios colapsados de tránsito y otros. Clínica Palmira no puede salir a decir a 
esta fecha que tiene servicios cerrados, ya pasaron tres meses para recuperarse.  
 
 Los integrantes del CTSSS están totalmente de acuerdo.   De la propuesta del Secretario de 
Salud. También agrego que él se manifestó en la mesa de eventos y solicito le fueran presentado 
los gerentes de dichos eventos porque se requiere saber los planes de contingencia que ellos 
tienen diseñados para implementar. 
 
Recuerda hacer los oficios para los integrantes del CTSSS que no asistieron. Y que también 
para el próximo Consejo Extraordinario se convoque al SEM y el representante legal del 
convenio, a la Secretaria de Transito también se le debe invitar para que escuchen las 
propuestas de los operadores del convenio.    
 
Uso de la palabra Bernardo Salcedo-Representante Liga de Usuarios: manifiesta su queja 
porque una ambulancia no tenía oxígeno, por lo anterior dice que no hay seguimiento a los 
vehículos.  Propone también que Edifarma tiene que tener turnos de entrega de medicamentos 24 
horas incluyendo sábado, domingo y festivos. 
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 7. Cierre de Sesión, siendo las 11:55 a.m. 

 
 

RESUMEN DE COMPROMISOS 
 

N° Tema / Actividad Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

1 
Hacer los oficios para los integrantes del 
CTSSS que no asistieron a la cuarta 
sesión ordinaria 

Secretaria de salud  18 de noviembre  

2 

Convocar para un próximo Consejo 
Extraordinario dentro del mismo mes de 
noviembre de 2025 al SEM y su gerente o 
representante legal del convenio SEM-
Cuerpo de Bomberos de Palmira y La 
Unidad de Gestión del Riesgo 

Secretaria de salud  Por definir  

3. 
Invitar en calidad de escucha a los 
representantes de la Secretaria de 
Transito de Palmira. 

Secretaria de Salud  Por definir  

 
 
   FIRMAS: 

 
 
 
 
 
 

  
 

Nombre: JOHN JAIRO SATIZABAL 
MENA 
Cargo:  Secretario de Salud  de Palmira 
Coordinador de Reunión 

 Nombre: VICTOR HUGO LOPEZ  
Cargo: Delegado del alcalde Municipal de 
Palmira 
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